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Mejorar la calidad de los resultados de los programas conjuntos, producir e intercambiar conocimiento general y específico 
Objetivo General 

Efectos Productos Actividades Año 1 Año 2 Año 3 Anotaciones 
1. Toma de 
decisiones 
basada en 
evidencia 
mejora la 
calidad de 
los 
programas 
conjuntos 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 

Los ejecutores/actores 
y participantes de los 
programas conjuntos 
disponen de -y 
aplican- un plan 
recursos técnicos, 
herramientas y 
metodologías de MyE 
participativa, que 
aportan información 
útil para el eficaz 
desempeño de los 
programas conjuntos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1.1.1. Contratación de una consultoría 
para reforzar la capacidad de la 
Oficina del Coordinador Residente 
para llevar a cabo las tareas de 
monitoreo y evaluación de los 
programas conjuntos del Fondo 
ODM, en el marco de la iniciativa de 
países focales. 

36.667 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

36.667 36.667 El/la consultor/a trabajará desde la OCR en 
estrecha coordinación con los coordinadores 
y responsables de los programas conjuntos 
para asegurar el debido seguimiento de 
resultados e impulsar la interagencialidad en 
y entre los programas. La interagencialidad 
se verá impulsada a través de este esfuerzo 
conjunto de monitoreo y evaluación 
participativa coordinada por el consultor 
quien apoya al Coordinador Residente en su 
rol de último responsable ante el Fondo 
ODM y garante del adecuado cumplimiento 
de los programas conjuntos. 

1.1.2. Desarrollo y armonización de 
metodologías de monitoreo y 
evaluación participativas garantizando 
la revisión y el afinamiento de planes 
de monitoreo y evaluación de los 
programas conjuntos con un enfoque 
participativo en articulación con los 
diferentes actores involucrados en los 
programas conjuntos.  
 
 

8.000 

 

  El consultor de MYE asegurará que los 
diferentes programas estén armonizados bajo 
una misma metodología de MyE garantizando 
una apropiada articulación entre los actores 
involucrados directa e indirectamente en los 
programas conjuntos.  



1.1.3. Consultas y otras acciones de 
MyS como la producción de informes 
integrales desde la OCR sobre los 
programas conjuntos compartidos y en 
diálogo con el Gobierno (AGECI) el 
Comité Directivo Nacional, los Comité 
de Gestión de los Programas y demás 
actores involucrados en los programas. 
 
 

 

 

  El consultor elaborará informes del 
conjunto de los programas conjuntos y 
consolidará la información en reportes 
globales sobre el avance de los mismos de 
acuerdo al sistema de MyE desarrollado. 
Dicho consultor utilizará los sistemas de 
MyE existentes en la OCR y entre los 
programas como tal, ampliando su alcance 
donde fuera necesario. 

1.1.4. Misiones a terreno de monitoreo 
y evaluación de la OCR a los lugares de 
intervención de los diferentes 
programas 
 
 

3.000 

 

3.000 4.000 La OCR visitará las provincias en las que se 
ejecutan los 4 programas conjuntos en 
marcha en Ecuador de manera sistemática y 
cuando la necesidad, por definición de 
actividades concretas de los programas, lo 
exija. Las misiones serán aprovechadas para 
obtener insumos de los actores locales de 
acuerdo al enfoque participativo de 
monitoreo y evaluación. Se buscará 
coordinar dichas misiones con la AECID, el 
CDN y demás actores. 
 
 

1.1.5. Articulación del esquema de 
seguimiento indicado con el 
del sistema nacional 
desarrollado por la 
SENPLADES y la AGECI en 
el marco del Plan Nacional de 
Desarrollo del Ecuador.  

 

   La SENPLADES y la AGECI por parte del 
gobierno ecuatoriano con el fin de mejorar sus 
sistemas de seguimiento y evaluación 
(orientado a la rendición de cuentas de las 
diferentes instituciones propias y externas en 
el país) ha desarrollado un sistema nacional a 
la que los diferentes actores en el país deben 
sumarse. Dicho sistema se basa en los 
fundamentos establecidos en el Plan Nacional 
de Desarrollo, marco con el que los actores de 
la cooperación internacional se articulan para 
llevar a cabo acciones de desarrollo en el país. 



1.1.6. Afinar y armonizar el esquema 
de recolección de datos 
/información para los actores 
involucrados en los programas 
conjuntos para consolidar de 
manera efectiva la información 
disponible.  

 

    

1.1.7. Talleres de capacitación en 
monitoreo y evaluación 
participativas dirigidas a los 
actores involucrados en los 
programas conjuntos o 
relacionados al desarrollo de 
los mismos (funcionarios del 
gobierno con especial énfasis 
en funcionarios de la 
SENPLADES y la AGECI, 
técnicos del SNU, socios y 
participantes de las 
comunidades donde se ejecutan 
los programas) 

7.000 
 
 
 
 
 
 
 

7.000 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El objetivo de dichos talleres es capacitar a 
los actores involucrados sobre las 
herramientas y mecanismos existentes sobre 
todo en relación al innovador enfoque 
participativo que ofrecerá una apropiación 
no solo del gobierno y otros actores 
institucionales, sino de las propias 
comunidades y estará relacionado 
directamente con la estrategia de incidencia 
y abogacía.  
 

1.1.8. Desarrollo de software de 
monitoreo de los programas 
conjuntos 

 

 

 

  Dicho software es una iniciativa desarrollada 
localmente en la gestión de los programas 
conjuntos. Esta iniciativa, que parte del 
programa de Cultura y Desarrollo, identifica 
la necesidad de mejorar los sistemas de 
reporte conjunto, evitando así un resultado 
disperso del monitoreo de los programas. El 
software permitirá una forma sencilla de 
introducción de los datos relevantes por parte 
de los usuarios bajo un sistema unificado que 
será replicado en los programas y como 
sistema de My E participativa.  



1.1.9. Sistematización de la 
experiencia de monitoreo y 
evaluación participativa de los 
programas conjuntos y 
desarrollo de una guía para 
futuras iniciativas de 
monitoreo y evaluación en 
programas conjuntos. 

 

 3.000 3.000 Esta sistematización, coordinada desde la 
OCR servirá como un efectivo instrumento de 
gestión del conocimiento que será compartida 
con todos los actores involucrados 
directamente e indirectamente con los 
programas conjuntos.  

1.1.10. Evaluación participativa de 
medio término y final bajo los 
lineamientos establecidos por 
el F-ODM con la participación 
de los actores involucrados en 
los programas conjuntos.  

 

30.000 

 

30.000  Se producirán documentos estratégicos de 
dicha evaluación que permitirán reorientar los 
programas para el mejor cumplimiento de los 
objetivos establecidos y relevantes de acuerdo 
a la realidad nacional. Así mismo se 
compartirán de la evaluación final  con el fin 
de difundir lecciones aprendidas y exitosas 
para su réplica en futuras iniciativas conjuntas 
y participativas incluyendo un estudio de caso 
definido por el Secretariado del Fondo. 
Los presupuestos asignados anualmente están 
sujetos a los tiempos de 4 programas 
diferentes y dependerá de los lineamientos del 
Fondo ODM en qué momento y cómo se 
emplearán los fondos.  

1.1.11. Reuniones de consulta y 
seguimiento en las provincias 
donde se ejecutan las 
actividades de los programas 
conjuntos con la participación 
de los Comités de Gestión de 
los Programas 

 
 

4.000 

 

4.000 4.000 Dichas reuniones de consulta se articulan con 
las iniciativas existentes en los programas 
conjuntas. Se evaluará la posibilidad de 
replicar la experiencia del programa de cultura 
y desarrollo, el cual tiene comités provinciales 
de seguimiento basados en un enfoque 
participativo donde interactúan las 
comunidades involucradas y sus respectivos 
gobiernos locales, así como los actores 
responsables de la gestión directa de los 
programas.  



  1.1.12. Producción de un video 
documental sobre los 
programas a lo largo de su 
implementación que permitan 
evidenciar la evolución de los 
mismos con participación de 
las comunidades involucradas  

 

10.000 10.000 10.000 Dicho video documental será realizado con un 
enfoque participativo y articulado con la 
estrategia de comunicación y abogacía.  

Total efecto por año 98.667 93.667 57.667 Total  Efecto: $ 250.000 (Los presupuestos en 
rojo indican los $140.000 de la evaluación 
participativa) 

Efectos Productos Actividades     

2. Las 
instancias de 
gobierno, las 
agencias y 
contrapartes 
rinden 
cuentas y 
garantizan 
transparenci
a sobre los 
programas 
conjuntos 
 

2.1. Disponibles 
espacios y 
mecanismos de 
consulta con los 
titulares de derechos y 
mejorada la capacidad 
de las contrapartes 
públicas en temas de 
MyE y rendición de 
cuentas  
 

2.1.1. Talleres de capacitación sobre 
MyE e indicadores (con 
enfoque de Derechos 
Humanos, género e 
interculturalidad) relacionado a 
los ODM para los participantes  
de los programas  (técnicos del 
SNU, SENPLADES y AGECI, 
socios y participantes de las 
comunidades). 

10.000 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

El objetivo de las capacitaciones es asegurar 
el manejo de instrumentos y mecanismos en el 
levantamiento de información relacionado con 
los indicadores establecidos con el fin de 
garantizar la efectiva rendición de cuentas de 
los actores involucrados en la gestión de los 
programas conjuntos.   
Es importante destacar la participación de la 
Secretaría Nacional de Planificación y 
Desarrollo (SENPLADES) y la Agencia 
Ecuatoriana de Cooperación Internacional 
AGECI en estas capacitaciones debido a que 
el grueso de las capacitaciones estarán 
dirigidos a los funcionarios pertinentes de 
dichas instituciones para ligar el sistema de 
MyE al sistema nacional de seguimiento 
establecido por estas entidades que a su vez 
busca institucionalizar mecanismos de 
rendición de cuentas.  

2.1.2. Un evento nacional con los 4 
programas conjuntos para 
presentar avances y logros de 
los mismos teniendo en cuenta 

  13.000 Se prevé como resultado de esta actividad una 
diseminación a nivel nacional de los avances 
y logros de los programas, intentando 
visibilizar la importancia de iniciativas 



el Plan Nacional de Desarrollo 
y su vínculo con los ODM 

 

conjuntas que contribuyen a la reforma de la 
ONU y un trabajo interagencial más eficiente, 
coordinado con el gobierno y su Plan 
Nacional de Desarrollo y el  vinculo del 
mismo con los ODM de acuerdo a lo 
establecido en la Declaración de París.   

2.1.3. Apoyo a actividades de los 4 
programas conjuntos para el 
monitoreo y rendición de 
cuentas de los objetivos y 
resultados de los mismos 

 

2.000 2.000 2.000 En la gestión de los programas conjuntos los 
actores del SNU involucrados identificarán 
demandas del gobierno y tendrán que 
responder a las mismas con el fin de mejorar 
los mecanismos de rendición de cuentas. 
Dicha actividad permitirá que los programas 
cuenten con el debido apoyo en coordinación 
con la OCR y el consultor responsable de 
MyE. 

Total efecto por año 12.000 2.000 15.000 Total  Efecto: $ 29.000 
     
Total por año 110.667 95.667 72.667 Total Costos Directos: $ 279.000 
 Total Costos Indirectos: $ 21.000  
 Total: $ 300.000 
 
 
 


